
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/05/2019 22:54 
Número de Folio: 00970619 
Nombre o denominación social del solicitante: María Hernández Hernánde 
Información que requiere: Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los vaiticos
usados por el C. Claudio Marcial Sánchez durante el año 2018 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jes61 v•zq•n: F•k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENClA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00970619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/26812019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/818119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 10 de ¡unio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJfTJ/81412019, signados por el Lic. Gustavo Gómez Aguilar 
Tesorero Judicial mediante el cual se proporciona respuesta a la schotud de información con 
número de folio 00970619---------------·-····-········--------·-····--·--·-···----·-·-···--·- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. signado por el Lic. Gustavo Gómez Agu1lar 
Tesorero Jud1c1al por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 00970619. recibida el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve a 
las veinlidos horas con cincuenta y cuatro minutos, presentada vta Plataforma Nacional de 
Transparencia, por quien dijo llamarse Maria Hernimdez Hernánde., mediante la cual 
requiere: Q ••• Copia en versión electronica de las facturas que amparan el ejercicio de los 
vaiticos usados por el C. Claudia Marcial Sánchez durante el año 2018 ... ", por lo que se 
ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes. ----------------------------------------------�------------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllbl1ca del Estado de 
Tabasco. as( como el art!culo 45 de su Reglamento. se acuerda que la Información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es püblica. ------------------------------------------ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información recibido e! once de cuenta, 
signado por la Tesorería Judicial, por medio del cual se proporcona respuesta a la información 
solicitada. --·----------·----------·---------------------·------------- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la matéria, la obligatonedad 
de los Sujetes Obligados estriba en proporcionar mfcrmacón conternda en d�mentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligai:lo\' cirí' el 
caso no sucede.------------------ ----------------------..i--t\ · --·-- 
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Dr. J11Uo de Jesú VúqHZ Falc6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Tesorerla Judicial es el área que coerue con las facultadas planas para 
pronunciarse sobre la información requerida por la persona Interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnlonnac1ón y Protección ele Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio007/10 
No será necesano que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, cuando del 
análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la 1nfom,aci6n 
sohc1tada ni se ad'<'!efla algún otro elemento de conY1CC16n Que apunte a su existencia. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento J)l"evén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la mexetenca por parte de las depencleocias y 
entidades de la Adm1111Stración Pública Federal. Éste implica. entre otras cosas. que los Comités de 
lnfom,aoón confirmen la mexrstencla manifestada por las unidades admmts1rativas competentes Que 
hubiesen realizado la búsqueda de la informaCl6n que se solicitó. No obstante lo anterior, existen 
situaciones en las que. por una parte al analizar la normat1v1dad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se advterte oblrgación alguna por parte de las óependencias y entidades de contar con la informaCtón 
y por otra. no se tienen suf1c1entes elementos de ccovccoo Que pem,,tan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera Que no es necesario que el Comité de Información dedare formalmente la 
me:ustencia de los documentos requendos 
Expedientes: 5088/08 �icía Federal - Alonso Luiamblo lrazábal 3456/09 Secretaria de 
ccmcnceccoee y Transportes-Ángel Trinidad Zaldívar 5260/09 Sea-etaria de la Defensa Nacional - 
Angei TrilHUdU Zaiuiva, 5755,09 i11:.ululu Ñ1>1..1U1 i.:ii U,, Cd, ''-"" ""-"Jic, - A, ,y .. i T, i, ,;,_¡cu.i z,.;,_¡;.,.,, 20ú/10 
Secretaria de Educación Publica - Sigrid Arz! Cok.Inga ------- ----------------- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del msntctc Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Pro!ecclón de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnformaCIÓn Pública y 130, párraro cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujalos obligados daberén otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la mfonnac16n o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor. los sujetos obl1ga<)os deben 
garantizar el derecho ele acceso a la mformación del particular, proporcionando la mlonnac16n 

•4.' .) 
con la que cuentan en el fonnato en Que la misma obre en sus archivos: slQ... nec¡sklad 3'e 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. ,,: 
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Dr. Julio de Jesús Vizqun Falcóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. cormsooaoo Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformaCIÓn y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. cormsronaca Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xrmena Puente de la Mora 

Por último. es impor1ante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico juridico, y esto, tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su nteranoao y al marco [urrdrco que nge el 
derecho de acceso a la información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo md1ca el numeral 138 de la ley de la materia.----------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de ,nformac,ón realizada en los términos de la presente ley 
deberá ser octíncada al interesado en un plazo no mayor de quince dras. contado a partir del ora 
s1gufE!nte a la presentación de aquella. ------------ --------------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que orscone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del dia 
siguiente a la notificacl6n de este proveido. para interponer por sí m,sma o a través de su 
representante legal, recurso de reveen ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en et numeral 150 de la Ley en la materia. --------------------·--·-- 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.-----------------------•----------- 

Not1fiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio id�cado·por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad. archivase el p1sente asunto como 
total y legalmente concluldo.--------··········------·-·-Cümplase --------�--·-··----------- 
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Dr. J11Ho de Jest, Vúq•ez F•kó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asl lo acuerda, mallda y firma, el Director de la Unl�d.de-Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco---···-··-·--·--······-· ········-·----···--------·-· 
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Dr. Julio dt Jesús Víizquez t•akón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INF'ORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/691/19 

vstanerrrcse. Tabasco. mayo 21, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 
para responder las solicitudes de información, que a la letra dice 

PJIUTAIP/26712019: " ... Copia en versión eleetrgnis;a de las facturas que amparan el 
ejercicio de tos niticos usados por e1 C. Jorge Javier Priego Solis durante el año 
2017 y 2018 ... (sie)" 

PJ/UTAIP/26812019: " •.. Copia en versión elec:troniea de las facturas que amparan el 
ejercicio de lgs vaiticos usa.dos por ti C. Claudio Marelal Sanchez durante el año 
2018 ... {IIC)" 

PJIUTAIP/269/2019: " ... Copia en versión electroniea de las facturas que amparan el 
ejercicio de los vaiticos usados por el C. Eleuterio García Gord"Uo durante el año 
2018 ... jsic)" 

PJ/UTAIP/27012019: " •.. Copia en ver,lón electronlca de las facturas que arpparan el 
ejercicio de los vaiticos usados por el C. José lópez laqorreta durante et año 
2018 ... {sic)" 

En caso de que la Información contenga datos personales confidenciales, el área 
a su cargo tendrá que entregar on versión pública el registro que contiene la 
inlormac16n solicitada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 
Transparencia para los efectos de clasdlcar la información requerida, acreditándose 
lo contemplado en los Lineamientos Generales en matena de crasrncaccn y 
oescies.ncacen de la Información, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar. el lérmino para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 dt,, 
junio del presente año. Sm otro particular, me permito enviarle un cordial saludo, l , 

-onFR JU!)l(IAL ' .Ct: 
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TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TSJrT J/814/2019 

Vlllahermo� Jm-ra,'j1j51Eflf1g- 
DE1. Y. -er TA.BASCO 
•• • 1 ,H-1� 

llC.- lUllO OE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 1Nf0RMAC1ÓN 
TIIIBUN.o.t SUPOIOII DE JUSTICIA OH lSTADO DE TABASCO I 
PRESENTE• 
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PJ/UTAIP/Z67/2019: " .. Copla en -,Ión electrónlc,, de In faclu•n que 1mparan l'I ejucklo d• los 
vlS1kos u�dos por el C. k>r&e Javltt P�10 Solfs du,....,te l'I afto 2017 y 2018" 

En relaaón a lo sohatado hago de '>11 conoc,m,ento, que 13 ,nform,.,;ión .e encuentra publicada en el portal 
de transparenc,a del pode ¡ud,c,al la rual puede coruultar en el �nk hUgj/t¡j tabascQ gob mx/, de igual 
fo,ma � encuentn pubhaido en la plataforma na<oonal de transparena:a 
hLI DSJlwww pi a talormaskl• a n$J)ar ,tn<;ii,2!1.!!J.. ,:/wc:b/wntfln I e, p "' lnlo,macoó n Pll bíit,;1. 

En cuanto a las s.o1otitudes P J/UTAIP/268/2019, PJ/UT Al P /269/2019 Y PJ/UTAIP/270/2019 

Me perm,to informar a usted, que los gastos de viitocos proporcionados a personal de este poder 
judicial no son comprobables medi.inte facturas, en esse al articulo 80 del Manual de Normas y 
lineamientos Presupuestarlas para la Administración del Poder Judicial. 

�,n otro pamcular •I que hacer menaón ap,ov..cho l.a ous,ón para """'ª"" cord,al saludo. 

ATENTAMENTE 

' 
LIC. GUS�!vo EZ AGUILAR 
TEsé>RERO'-n:fé CIAL 

< < i,. LC.• 'lodo Jo G- °""""' ''"' Dot<I"' do Cono,-.. .... -. ,, ... - .... 
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